
Año LXXVII Lunes 31 de Octubre de 1910 Núm. 257

PUNTO DE SUSCRIPCtON

EN ZARAGOZA
* tn Administración dal Bo l e t ín , sita en 

de la Casa’HosPíc¡o de Miseri-

r" *“scriPciones do fuera podrán hacerse 
6 ,8U hnporle «u libranza del Tesoro
® de «ci! cobro. —-----
N? LaPBK° d* Ia sascr,Pcí6u adelantado. = 
da ^a„COrresPondeucia se remitirá franquea-

«e<«nte de dicha Imprenta. ■^==i«=OT

SO pesefne al aü» * Exiraejeine, »».

Los edictos y anuncios obligados al pago 
do inserción, $5 réuta. de peaeta por línea. 
3 Las raclamaclones de números se harán 
dentro da los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prert» 
el pago, al precio de venfe .--—-------- --- -
» Números sueltos, »6 ceRtLne» de ^6. 
■eía cada — ..

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

-±ARTE of icia
Residencia del  consej o de minist r os 

^in^r.6.1 Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), S. M. la i 
b'^oinony1?'?™ Eugenia, y SS A A. RR. el I 
P^tr.v . 0 Asturias é infantes D. Jaime y Doña

Ollllnúau sin novedad en su importan- , 

h^s d/A1151! beneficio disfrutan las demás perso- ' 
0 w Augusta Real Familia.

'*1**^—_____ (Gaceta 29 Octubre 1910.)

~ . SKCCIOxN TERCERA ~ ¡ 
AMISION PfiOVIMCIAL DE ZARAGOZA j

, Olib. . CONs TRUCCIONES c iv il e s
H l.,,í w MIS DK SKI'TimilE M 1810

io,s Kistos ocurridos en las obras que se ' 
1 ‘lado durante el expresado mes.

h o s pit a l  pk o v in u ia l  
o i' ¡ Jíe^aracione*. 

A ¿ . nai98 (|0 a]bafli]es y peones,,., 
a  Gracia, por 20 quin- 
' b. a otricos de yeso usual  

do Gil, por 40 baldosas

24175

20

9 
270‘75Suma.

. H SPICJO PROVINCIAL
j0 Re}>ar<iciontf . 

A Sf'>.ales d® albañiles y peones... 193‘60 
pnardiuó Gracia, por 70 quin- 

fr.>s métricos de yeso usual............ 70
A D. Anselmo Gil, por 115 baldosas de

Valencia.............................................. 25‘87
Suma. 289*47

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañil y peones.... 17‘60

Suma.................. 17‘60
Y se publica en este periódico oficial en 

cumplimiento y á los efectos del art 125 déla 
vigente ley Provincial. 

Zaragoza 27 de Octubre de 1910.-El Vicepre
sidente, José Ardan uy Prida.—El Seorctarib 
José Vidal.. ..... ,_i—,,, „ , ,

SECCION CUARTA -
Teiorem de Hacienda de la ptirineia de Zaragoza.

Notificación.
Con fecha 14 del actual se remitió por esta 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Gallur co
municándole la imposición, por el Sr. Delegado 
de Hacienda; de la multa do 17‘50 pesetas que 
determina el artículo .184 de la ley Municipal 
por no haber remitido certificación do los in
gresos efectuados en la Caja de dicho Ayunta
miento, la cual le ha sido reclamada varias ve
ces en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 109, letra D, número 9 de la Instrucción 
do 26 de Abril do 1900, cuyo correctivo lo fué 
impuesto como comprendido en el apartado 
3.°, artículo 183 de dicha ley y artículo 6,* nú
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mero 21, caso 3.° del Reglamento de la organi
zación provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  O ic ia l  en 
vista de no haber acusado recibo del citado ofi
cio, á pesar de habérsele ordenado, en analo
gía con lo preceptuado en el artículo 4b del 
Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903, cuya notificación se considerará 
hecha administrativamente y correrá el plazo 
de ocho días desde su publicación.

Zaragoza 28 de Octubre de 1910.—El leso- 
rero de Hacienda, Manuel Gutiérrez.

MniBÍslración de Hacienda de la provincia de ZaragoBa. ,
Consumos.- Circular. :

Por la presente se hace saber á los Ayunta- ; 
mientos que se expresan en esta circular, que 
el Sr. Delegado ha acordado imponerles la mul
ta de 17‘50 pesetas con que fueron conminados 
por circular de 4 de Octubre, la que harán efec- . 
tiva dentro del plazo de diez días; de lo contra
rio se expedirá la correspondiente certificación 
de apremio y el nombramiento de comisionados, 
si para el día 10 de Noviembre no tienen entra
da los expedientes de adopción de medios á que 
vienen obligados unos Ayuntamientos, y otros 
á la certificación del acta de la sesión acordan
do el medio legal, y al objeto de que los gastos 
y dietas de estos plantones puedan exigirse al 
Alcalde ó Secretario, se servirá esta Autoridad , 
informar dentro del término de cinco días, á 
contar desde su inserción*en el Bo l e t ín  O^c ia l , 
si el Secretario ha cumplido con las obligacio
nes que determinan los casos 3.°, 4.°, 5.°, 9. y . 
10.° del art. 125 de la ley Municipal, para que ¡ 
esta Administración sepa quién es el responsa
ble de la negligencia en el cumplimiento del 
servicio y pueda exigírsele las responsabilida
des que determinan las disposiciones vigentes.
Ayuntamientos que tienen que remitir los expedientes 

de adopción de medios.
Acered, Alpartir, Almonaoid de la Guba, Ba- 

güés, Biel, Bulbuente, Cadrete, Cetina, Cerve- 
ra, Cinco Olivas, Campillo, Las Cuerlas, Fom- 
buena, Farlete, Jaulín, Jaraba, Lechón, Longás, 
Lobera, Luna, Morés, Miedes, Oseja, Orés, Po- 
mer, Las Pedrosas, Talamantes, Tabuenca, To- 
rrellae, Tierga, Tiermas, Ruesca, Used, Villalba 
y La Zaida.
Ayuntamientos que remitirán certificación del acta 

de la sesión acordando el medio legal, con expresión 
del recargo municipal.
Alcalá de Ebro, La Almunia, Atiento, Ardisa, 

Azuara, Bijuesca, Cabañas, Cabolafnente, Cal- 
marza, Córvemela, Cimballa, Cunchillos, Ga- 
llur, Illueca, Lagata, Leciñena, Lucena, Maga- 
llón, Monreal, Moros, Nuez, Overa, Oseja, Po
zuelo, Tauste, Torralba de Ribota, Trasmoz, Un- 
castillo, :ValEaadrid, Vera, Villalengua ^illa- 
nueva de Gállego y Villarreal. .

Zaragoza 28 de Octubre de 1910.—El Adnn- 
nistradór de Hacienda, Mariano del Valle.

_ _____
Ábilcíi da h hnovtal Ciudad da Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Leandro 
rro autorización para instalar un moto 0| 
co en la ca le de Miguel Servet, num. j u S. 
objeto de facilitar las operaciones de su i 
tria de cuchillería, so abre informaci) I 
pació de diez días, conforme al acuer< > 
celontísimo Ayuntamiento de 22 'lo a g 
corriente año, en la que serán oídos ios , jar 
más cercanos al lugar donde se quiere 
el mencionado motor. Pnnoc’'

Lo que se anuncia al público para su 
miento y efectos oportunos. T jun-

Zaragoza 28 de Octubre de 1J10. •
cosa. ***

Habiendo solicitado D. Joaquín Anadón ^ 
miso para la instalación de un motor e c ■ 
de un caballo de fuerza, en la calle m 
número 4, con el fin de poner en mar< ñ-for 
piedras de afilar y una pulidora, se abi t fli 
mación por espacio de diez días, con 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, leen» 
Abril último, en la que serán oídos los 
más inmediatos al lugar donde se quiere c 
dicho motor. . Pnn0C’'

Lo que se anuncia al público para su 
miento y demás efectos. T Jo11'

Zaragoza 28 de Octubre de 1910. •
cosa.
RECtiJOMION Di CONTRIBÜCIOM11 PROVINCIA DEM^011

Cuarto trimestre de 1910-
Itinerario de los días del mes de No r0< 

bre próximo en que ha de tener efecto 
caudaeión voluntaria de contribuciones c .o9 
pondiente al trimestre y año arriba ina 
y por los conceptos de rústica y pecuaru , ¡g 
na, industrial y demás impuestos efecm t0 ja 
misma, que se publica para conocnnieu 
los contribuyentes.

PARTIDO DE ATECA , 
Primera zona. । y 51

Ateca, 1 al 3; Calmarza, 8 y 9; Campillo, 
Carenas, 2 y 3; Castejón de las Armas, y . 
Cimballa, 5 y 6; Godojos, 10 y 11; ^des, I 
Jaraba, 8 y 9; La Vilueña, 2 y 3; Monte 
y 5; Nuévalos, 5 y 6, y Valtorres, 2 y 3.

Segunda zona. 1
; Alconchel, 4 y 5; Alhama, 15 y 16; A G
! al 9; Bordalba, 10 y 11; Bubierca, U Y 1 

bolafuente, 3 y 4; Cetina, 13 y 14; 
; 16; Embid de Ariza, 11 y 12; Monreal de 

6 y 7; Pozuel de Ariza, 9 y 10; Sisamón, 
y Torrehermosa, 5 y 6.

Tercera zona. a|
Bijuesca, 5 y 6; Berdejo, 4; Moros, -1 

Torrelapaja, 4; Torrijo, 7 al 9, y Villalen^ 
y il  4 aí Cuai ta zona. . b •

Aniftón, 8 al 10; Aranda, 1 al 3; Corve ’
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l OpJugarse á entregarlo el Presidente, do la , también es improcedente y no debe tenerse en 
' nita municipal del Censo, pero envía el reía- . cuenta la reclamación formulada por D. Matías 
y1 al empate entre dos Concejales presuntos, ; " " 

1 ñié dirimido por sorteo en 21 de Mayo.
. vistos igualmente los artículos 104 de la lev 
^mcipal y 3.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 24 
ae Marzo de 1891. '

Considerando infundada la reclamación pro- 
P°r ^omán Nieto Marruedo contra 

¿¡y (yi sorteo celebrado ante el Ayunta- 
f de Sisamón en 21 de Mayo último, puesto 

siendo cinco los Concejales que forman la 
^‘poración municipal, existe mayoría concu- 

c iu ^h ^0 ,v votan^° tres de ellos en las sesiones 
0 celebre; siendo de notar, además, quede 

(ínL e*neo Concejales uno se hallaba ausente 
la localidad en la fecha expresada y otro se 

legalmente de servir su cargo por impo- 
’muad física en 28 de Noviembre do 1908.

I.^ cnsiderando que por no haber surgido en 
j’ operaciones electorales de Sisamón ningún 
ca/r011^0 relacionado con la. proclamación de 
^.“'■datos, votación del día 2 de Mayo y escru- 
6X1°. j^Hcral, es innecesario tener á la vista el 
récb 'en!'e Pectoral para resolver la prenotada 
8Unt mac^n contra el sorteo de Concejales pre- 
dad10'1 acto Pesterior á las elecciones oncomen- 
¿1° il l°s Ayuntamientos; la Comisión provin- 
y' acordó declarar válido el expresado sorteo 
' esestimar la protesta de D. Román Nieto.

—Visto el expediente general de 
biiJ ecc^oncs últimamente verificadas en Fom- 
Oon^a’ donde consta que en 25 de Abril no se 
pilnsl,^erd hecha con arreglo á la ley la pro- 
flh( i Prcsentada por D. Santiago Rubio para 
hia|- 6 declarasen candidato por no estar for- 
(lUnZada Por dos Concejales ó ex Concejales; 
tc.spOn °1 acta de la votación de 2 do Mayo pro- 
por1 dd escrutinio D. Matías Laplaza Simón, 
flUe UC dd0 eran dos los Concejales y no tres los 
el aS° ydiían de elegir por votación, por cuanto 
cai Pringo anterior á las elecciones presentó 
dks'*l.< atllra Santiago Rubio, cuya protesta 
Se1tfStlInd *a mesa, porque dicho Sr. Rubio no 
h¡odtemperó á la ley y que en el acta del escruti- 

d° h de Mayo volvió á repetir su pro- 
Ni^ 6 ^aP^aza Simón, siendo también des- 
4 lnm?da por la Junta, que proclamó Concejales 

tres candidatos votados.
lev ¡SOs l°s artículos 24, 26 y 29 de la vigente 
^lectoral.

Cen°na*derando que la Junta municipal del 
oloetoral do Fombuena obró legalmente 

Par. S IInando la petición de D. Santiago Rubio 
ho r 9U6 1® proclamasen candidato, puesto que 
Cejal P^Pdctéto por dos Concejales ó ex Con- 
eín z°s, del mismo término municipal, con arre

dicho art. 24.
Hiniyisiderando que por no haberse presentado 
Sel q ProPnesta y carecer de eficacia la 
6lec v ^nhio, hubo necesidad de proveer por 
filie1111 *as tres vacantes de Concejales que hay 
fiUe reaúvar en el Ayuntamiento y no las dos 

’mbrían cubierto solamente conforme al 
en fu 0 29, si hubiese sido válida la propuesta 

avor de D. Santiago Rubio, por cuya razón

Laplaza; la Comisión provincial acordó declarar 
válidas las elecciones de Fombuena y desesti
mar las únicas reclamaciones formuladas contra 
las mismas por I). Santiago Rubio y D. Matías 
Laplaza.

l,o* Fayos.—Remitido por el Alcalde el ex
pediente de las reclamaciones presentadas con 
motivo de la elección de Concejales verificada 
últimamente, en el que consta que el día 6 se 
presentó un escrito por D. Benito Bonilla pro
testando contra la capacidad del Concejal pro
clamado D. Cayo Navarro Asensio, por ser 
arrendatario de un terreno de propios del Ayun
tamiento. que le fué adjudicado el 24 de Ene
ro último por la cantidad de 11 pesetas al año.

Vistos los artículos 43, caso 4.° de la vigente 
ley Municipal y 4.° del Real decreto de 24 do 
Marzo de 1891 y la Real orden de 21 de Junio 
de 1890.

Considerando que el arrendamiento de terre
nos propios del Ayuntamiento no es un contra
to por el cual media obligación de suministrar 
efectos ó llevar á cabo obras ó servicios en los 
que puede ser lesionado el Municipio, sino que 
constituye un simple contrato de tieras con es
tipulación de renta fija; la Comisión provincial, 
por mayoría, acordó desestimar la reclamación 
promovida por D. Benito Bonilla y declarar á 
D. Cayo Navarro Asensio con la capacidad legal 
necesaria para ejercer el cargo de Concejal de 
Los Fayos.

El Sr. Gil votó en contra.
IVígMella.—Visto el expediente electoral do 

las últimas elecciones de Concejales verificadas 
en Nigüella, en el que no aparece consignada 
reclamación ni protesta alguna en las actas de 
votación y escutrinio general ni en la do 25 de 
Abril parala propuesta y proclamación de can
didatos.

Visto igualmente un oficio del Sr. Gobernador 
civil enviando el recurso do alzada interpuesto 
por los vecinos y electores D. Mariano Molinero 
y D. Bienvenido Ruiz contra el fallo del Ayunta
miento de Nigüella, que en 11 de Mayo resol
vió el empate entre dos Concejales presuntos 
que obtuvieron igual número de votos sin 
practicar sorteo, no habiéndose anunciado pre
viamente dicha sesión, como ordenan los artícu
los 97 al 103 de la ley Municipal.

Vistos los artículos 52 de la ley Electoral y 3.° 
y siguiente del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Considerando que en caso de empate por 
igualdad de votaciones escrutadas y computa
das, el Presidente de la Junta proclama Conceja
les presuntos á los candidatos empatados, re
servando la resolución al Ayuntamiento y éste 
debe proceder inmediatamente al sorteo entre 
dichos Concejales que obtuvieron igual número 
de votos, previa convocatoria en forma legal á 
sesión ordinaria ó extraordinaria, publicando 
después el resultado con la lista de los definiti
vamente elegidos.

Considerando que el Ayuntamiento de Nigüe- ,
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lia ha obrado ilegalinente prescindiendo del 
sorteo,"sin que pueda admitirse el procedimien
to empleado aunque hubiese conformidad entre 
los elegidos; la Comisión provincial acordó de
clarar nulo el acuerdo municipal de 11 de Mayo 
último designando Concejal á D. Gregorio Liarte 
Andrés y ordenar al Ayuntamiento proceda á ve- 
riñcar el sorteo, anunciando al público el resul
tado, admitiendo durante ocho días las reclama
ciones que pudieran interponerse contra el mis
mo ó contra la capacidad de D. Santiago Sisa- 
món, si éste fuera el designado, cuyo requisito 
será innecesario en el caso de favorecer la suer
te á D. Gregorio Liarte, puesto que ya ha estado 
su nombre expuesto al público con los demás 
Concejales electos, y enviando después cortiíi- 
cado <le la exposición al público, donde conste 
si se mterpusieron ó no reclamaciones.

Monterdc. Manifestado por el Alcalde (pie 
no ha cumplido con lo dispuesto en los artícu
los 3.° y 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, dejando de enviar las certificaciones á que . 
los mismos se refieren, reclamadas mediante 
circular de 29 de Mayo último, porque no tiene 
intervención en asuntos electorales y ser éstos 
de la competencia do la Junta provincial ó mu
nicipal del Censo, según los casos, conforme á 
la ley de 8 de Agosto de 1907, y por tanto no 
existe en la Alcaldía documento alguno relativo 
á elecciones.

Considerando que el Alcalde de Monterde 
debió limitarse á observar y cumplir las dispo
siciones de carácter genera) establecidas en los 
artículos 3.°, 4.° y 5.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y regla 3.R de la Real orden de 
26 de Abril de este año, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 28 del mismo mes y circulares de 
esta Comisión, sin que pueda excusar las faltas 
cometidas por el mismo el que tuviera criterio 
contrario á ellas.

Considerando que por consecuencia derivada 
de tal incumplimiento no ha podido remitir el 
expediente electoral con las reclamaciones (pie 
se presentaran en su caso, ó certificaciones de 
exposición al público, y de que durante olla 
no se formularon tales reclamaciones dentro 
del plazo marcado en el art. 5.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891, originando su negli
gencia retraso que necesariamente ha de refle
jarse en el que tendrá dicho asunto ante esta 
Comisión y las responsabilidades consiguientes; 
la Comisión provincial acordó:

l .° Ordenar al Alcalde de Monterde que in
mediatamente proceda á dar cumplimiento á lo 
preceptuado en los arts. 3." y 4.° del Real decre- • 

ver interinamente los asuntos siguientes: ,
Zaragoza —De conformidad con lo prop 

to de 24 de Marzo de 1891, apercibiéndole con to por la Comisión de Beneficencia; la I ’/rr^ 
cial acordó autorizar la salida difimtiva dpi )0 

■ picio de esta ciudad de los acogidos o y
Gonzalvo, de 13 años; Fermín Vallespm, '‘c 
María Saganta, de 10, y el ingreso en el m " 
Asilo de Carmen Saganta, de 7. je

Al ajarín, Zaragoza y
Ebxo. — Igualmente se acordó conceder 
dro Abós Gracia socorro para someterse ai 
tamientoantirrábico, á Dominica Peralta so 
para someter á igual tratamiento á su ñij

pasar el tanto de culpa á los Tribunales si no lo 
realiza.

2 .° Imponerle desde luego 100 pesetas de 
multa por su negligencia en no remitir el expe
diente en plazo legal, con arreglo al párrafo 3.° 
del art. 5.° del citado Real decreto; y

3 .° Prevenirle que de no recibir oportuna
mente el expediente, una vez transcurrido el 
plazo de ocho días de exposición al público, si 
no se presentaran reclamaciones durante él, ó

el de ocho días más, caso de formularlas, se 
viará comisionado á su costa á recogerlo, 
hiendo dar cuenta del estado en que se encu 
tro el expediente, en ambos casos. . ,

Carenas. — Dada cuenta de un oficio (,y ' 
calde de Carenas participando que el B1'^1 L , 
te de la Junta municipal no le ha rennm _ 
expediente electoral, por lo que no puede c 
plir lo ordenado. ., , ...

Considerando que la única reclamación 
mulada se refiere á la capacidad de un t onc J 
electo y que ninguna otra se ha presen!a! o_ 
lativa á la elección, por lo que no 
tener á la vista el expediente electoral: -a 1 
sión provincial acordó se conteste al Alca -a. 
Carenas prescinda de reclamar dicho expeu 
to electoral por ser innecesario, y reiterar ‘ 
demás órdenes dictadas para que sin ex - 
alguna les dé inmediato cumplimiento. .

JluiUgQ y Aguaron. —Dada cuentai do - 
excusas presentadas por D. Manuel Mn- _• 
Peña del cargo de Alcalde accidental y ’ 0 _ 
jal del Ayuntamiento de Litago, por ser 01? ) 
de 60 años de edad, y por D. Leopoldo * n ( 
Jimeno del de Concejal del Ayuntamiento 
Aguaron, por imposibilidad física. . , 1

Vistos el art. 43 de la vigente ley
4 .° del Real decreto de 24 de Marzo de • 
la Real orden de 17 de Septiembre de 19* -

Considerando que la eded sexagenaria 
imposibilidad física constituyen excusa 
para ejercer cargos concejiles; que esas e 
sas pueden interponerse en cualquier henil 
que las de que se trata se hallan debidann. 
justificadas; la Comisión provincial acorde 
mitirlas. fribii'

Zaragoza.^- Visto el proyecto de disoi^ 
ción de fondos por obligaciones del mes do ' „ 
lio próximo, remitido por la Contaduría, i|nl 
tante 3.538.509*20 pesetas, y no ofreciéndose,.^ 
paro alguno que oponer al mismo; la (>o]nn 
provincial acordó dispensarle su aprobación-

Zaragoza. — Quedó enterada la pomisi01 
un oficio de D. Baldomero Sáenz Sánchez p‘ 
cipando que ha tomado posesión del 
Juez de primera instancia é instrucción de. j0 
trito de San Pablo de esta ciudad, disponn 
que al contestarle se le ofrezca la coopera 
y apoyo de esta Corporación para cuanto ■ 
relacione en el servicio público. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el pai j; 
fo 3.° del art. 98 de la vigente ley Provino^ 
la Comisión acordó declarar urgentes y 1
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bel» y á Manuel Garriga Pardo para su hijo Ma
nuel, en el Gabinete del Dr. Selma, por cuenta 
f e esta Corporación, en la forma concertada con 
(licho Facultativo.

Terminó la sesión á las once y veinte minutos.

Sesión pública del 9 de Junio de 1909.

PRESIDENCIA DEL SR. GIL GIL

s e ñ o r e s Abierta la sesión á las diez y 
b veinte minutos, con asistencia de 

^presidente. los señores que se anotan al 
grávete. margen, so leyó y fué aprobada 
^aval- el acta de la anterior

Ei Sr. Miravete manifestó que 
Fernández. habiendo resuelto ya los asuntos 

asco; particulares para lo cual había 
aaTdütorena. solicitado y obtenido licencia,

' daba por terminada ésta,
invitada la Corporación para la solemne pro- 

esión del Santísimo Corpus Christi, que ha de 
ener lugar mañana, á las cinco y media de la 
^pde; la Comisión provincial acordó asistir en 
^‘Foración á dicho acto y participarlo á los

Diputados provinciales por si gustan con- 
^nrrir al mismo.
, 'Aarat:oza. — Habiendo terminado en el día 
c ayer el plazo señalado en el concurso que 

‘0 anunció para la adquisición de instrumen- 
^.de música con destino á la Banda dei Hos- 

la Comisión provincial, deseando reves- 
ll‘ la tramitación de este asunto de las ma- 

y°res garantías de publicidad, acuerda que la 
.P^rtura do los seis pliegos presentados y la 
^tura de las proposiciones que contengan, se 

pGr.^9ue en la sesión pública que esta Corpo- 
ación celebrará á las diez del día 18 del co- 
riente mes; y que al efecto se inserte en el Bo- 
^'ín  Of ic ia l  el anuncio correspondiente para 
()úocimiento de los concursantes y del público 

enr general.
^ayagoza. — Quedó enterada la Comisión de 

. n oficio de D. J. M. Jiménez participando que 
a tomado posesión del cargo de Director de la 

Sp Cursál del Banco de España en esta Plaza, y 
acordó que al contestarle se le haga presen- 

0 el testimonio de esta Corporación y el apoyo 
e la misma para cuanto se relacione con el 

Sepyici0 público.
» 'Islabel la. — Dada cuenta de un recurso de 
y: Manuel Floria y otros vecinos electores do 

^tabella recurriendo contra la proclamación 
c candidatos efectuada el 25 de Abril último 
en el que solicitan la admisión de otros cuatro, 

^clarando nulo el nombramiento y convocan- 
0 a elecciones.
Visto cuanto aparece del expediente electoral 

(le los documentos recibidos.
C onsiderando que lo esencial del asunto de 

^uo se trata os conocer de una manera feha- 
. Gllte si todos los señores que presentaron ante 
a ^unta municipal propuestas de candidatos

reúnen las condiciones determinadas en el caso 
2.° del artículo 24 de la ley Electoral de 7 de 
Agosto de 1907, puesto que si bien en los escri
tos dirigidos con tal objeto asi lo afirman aqué- 

' líos y sólo ha justificado su calidad de ex Con
cejal D. Joaquín Andreu Laín (que se propuso 
á" sí mismo), se reconoce igual derecho á los se
ñores don Martín Domínguez, D. Blas Cabeza, 

; D. Francisco Valiente, D. Julián Aguilar, D. José 
¡ Moreno y D. Máximo Mainar, negándose en 
i cambio á D. Manuel Floria y D. Antonio Due- 
, ñas sin embargo de consignar el Presidente de 
i la Junta municipal, en su informe de 3 del ac

tual, la circunstancia de ex Concejales, y omi
tiendo en el mismo en cuanto á D. Anselmo 
Martín y D. Cosme García el carácter con que 

; intervinieron por efecto tal vez de distracción 
¡ involuntaria, ya que en su solicitud consignan 

estar en condiciones legales para ejercitar su 
derecho; la Comisión provincial acordó recla
mar con urgencia al Alcalde de Vistabclla una 

' certificación en la cual se haga constar la cali
, dad de Concejales ó ex Concejales de los seño
: res ])renombrados, á excepción de D. Joaquín

Andreu Laín. .
! Snibta Cruz de Moneado. —\ ista una ins

tancia en que el vecino y elector de Santa Cruz 
de Moncayo, D. Lucas Notivoli, solicita sea inca- 

i pacitado para ejercer el cargo de Concejal el 
| electo D. Luis Miranda Ventura, puesto que es 

fiador del arrendatario del arbitrio de la degüe
lla y le comprende por tanto el caso 4.° del ar- 

, tícülo 43 de la vigente ley Municipal.
! Visto el expediente electoral, los artículos 43 
' do la ley Municipal, 4.° y 6.° del Real decreto de 
1 24 de Marzo de 1891 y 7.° y 29 de la ley Electo

ral de 8 de Agosto de 1907 y cuanto resulta de 
antecedentes. . .

. Considerando irregular el procedimiento se
' guido en el pueblo de Sta. Cruz, tanto por parte 

de la Junta municipal del Censo electoral al no 
remitir puntualmente á la Alcaldía la lista certi
ficada de los Concejales electos, como por parte 
de la Alcaldía al no reclamarla oportunamente y 
elevar queja, caso de que su reclamación no se 
atendiera.

■ Considerando qno si bien la reclamación for
mulada debió ser presentada al Ayuntamiento, 
la irregularidad en tramitar el expediente de 
reclamaciones, puede justificar su presentación 
directamente al Sr. Gobernador.

Considerando que no pueden ser Concejales 
los que directa ó indirectamente tengan parte 
en servicios, contratas ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta de su Ayunta

! miento, de la provincia ó del Estado, en cuyo 
caso se halla el Sr. Miranda, por haberse acre
ditado su cualidad do fiador del arbitrio referi
do; la Comisión provincial acordó declarar inca
pacitado á D. Luis Miranda Ventura para el 
desempeño del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Santa Cruz de Moncayo y llamar la 
atención de la Junta provincial del Censo elec
toral acerca del incumplimiento de las disposi
ciones legales por parte de la Municipal de di
cho pueblo, para lo que hubiere lugar. .
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, de A riza. — Visto el expediente de 
incapacidad sobrevenida al Concejal del Ayun
tamiento de Embid de A riza D. Gregorio Blas
co Magaña y los documentos obrantes en el 
mismo, fundada en que tiene por habitual em
pleo el de Agente ejecutivo por débitos del Con
tingente provincial contra los Ayuntamientos 
de Embid de Ariza, Contamina y Godojos.

Resultando que dicho Sr. Blasco fue nombra
do en 30 de Abril último Agente ejecutivo para 
proseguir contra los Ayuntamientos cuyas cer- 
tiñeaeiones les sean entregadas el procedimien
to correspondiente, debiendo dar principio á su 
gestión tan pronto como el nombramiento fuese 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Considerando que el referido nombramiento 
no precisa de una manera taxativa los pueblos 
contra los que el Sr. Blasco haya de proceder, 
ni por éste se ha justificado que entre los Ayun
tamientos deudores se encuentre el de Embid 
de Ariza, como tampoco si dicho nombramien
to se hizo público en el Bo l e t ín Of ic ia l , sin 
cuyo requisito no podrá entrar á ejercer el car
go; la Comisión provincial acordó no admitir á 
D. Gregorio Blasco Magaña la renuncia del car
go de Concejal del Ayuntamiento de Embid de 
Ariza, que actualmente desempeña, mientras no 
justifique en forma la circunstancia de ser Agen
te ejecutivo por débitos de dicho pueblo al Con
tingente provincial.

Alcalá tic Kbro. — Dada cuenta délas ins
tancias documentadas en que D. Angel Cabani- 
llas Llera y D. Antonio Molinos Arcega renun
cian los cargos de Concejal, para el que han sido 
nombrados en las últimas elecciones, fundándo
se el primero en llevar cuatro años de ejercicio 
en el mismo cargo y el segundo en hallarse 
desempeñando las funciones de Fiscal munici
pal suplente.

Vistos los artículos 43 de la ley Municipal vi
gente, 113 de la Orgánica del Poder judicial, 
8.° y 9.° de la Electoral de 5 de Agosto de 1907, 
4.° y 5.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
y la Real orden de 8 de Mayo de 1888.

Considerando que el cargo de Concejal es 
incompatible con el do Fiscal municipal suplen
te, habiendo renunciado el primero el Sr. Caba- 
nillas en uso de un derecho legal.

Considerando que pueden excusarse del car
go concejil los que hayan desempeñado tal car
go hasta dos años después dé haber cesado en 
el mismo y en su consecuencia, perteneciendo 
actualmente al Ayuntamiento el Sr. Molinos, es 
indudable que so halla en perfecto derecho al 
no aceptar su reelección.

Considerando que se hallan justificadas las 
referidas renuncias, presentadas en tiempo y 
forma legales; la Comisión provincial acordó 
admitirlas.

Alediana. — Participado por el Alcalde de 
Mediana que no se ha presentado reclamación 
alguna contra la proclamación de Concejales ni 
contra las operaciones electorales, por lo que 
cree innecesario la remisión del expediente, sig
nificando al propio tiempo que el Presidente de 
la Junta municipal no le ha enviado la certifica

ción del acta de proclamación, por cuyo motivo 
no pudo fijarse al público la lista de los Conce
jales proclamados .

Considerando que la Alcaldía no ha procedi
do con la diligencia debida, porque verificó' 
da la proclamación, si no recibió oportunamen
te la certificación de los proclamados debió re
clamarla ó recurrir en queja inmediatamente en 
vez de esperar con toda tranquilidad á que se 
le pidieran certificaciones de haber cumplid0 
trámites obligatorios que en tiempo oportuno 
debió practicar, sin que la omisión de la Juntn 
municipal pueda excusar su pasividad, dando 
lugar con ella á que se retrase la tramitación 
que tiene plazos fatales, cuya inobservancia orí- 

,gina graves responsabilidades; la Comisión 
vincial, en descargo de las que, según el artícu
lo 7.° del Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
puede contraer, acordó imponer al Alcalde de 
Mediana la multa de cincuenta pesetas en casti
go de su negligencia y prevenirle que sin pér' 
dida do momento, así que reciba la certificación 
de los Concejales proclamados, dé cumplimien
to á los artículos 3.° y siguientes de dicho Re®1 
decreto y remita los documentos que lo justi
fiquen.

AíílüeUa, Pnrroy y xaonlerdo. — La Co
misión provincial acordó oficiar á los Alcalde 
de Nigüella, Purroy y Monterde para que m®' 
nifiesten á vuelta de correo si han dado cump11: 
miento á lo dispuesto en oficio de 7 del actual 
sobre exposición al público de la lista de Conce
jales proclamados, y tan pronto como transcurra 
el plazo de ocho días sin presentarse reclamaci0' 
nes, remitan en el primer correo la certificación 
en que consto el cumplimiento de estos trám1' 
tes, dando cuenta á esta Comisión, en otro caso» 
de Jas reclamaciones que se formulen y aperci
birles con que de no realizarlo con la mayor 
puntualidad incurrirán en la multa de cien pías-

De conformidad con lo dispuesto en el párra
fo 3.° del art. 98 de la ley Provincial; la Comi
sión acordó declarar urgentes y resolver interi
namente los asuntos siguientes:

Varios pueblos. — Transcurrido el período 
de cobranza voluntaria sin que los Ayuntamien
tos comprendidos en la relación remitida por 1® 
Compañía arrendataria de la recaudación del 
Contingente provincial hayan satisfecho el se
gundo trimestre de las cuotas que se les señala
ron en el repartimiento provincial del actual 
ejercicio, ni los plazos que para pago de atrasos 
se les concedió.

Considerando que la morosidad en que han 
incurrido hace necesario el empleo de los me
dios coactivos que autoriza el art. 114 de la W 
orgánica de las pt^vincias; la Comisión provin
cial acordó que se libren contra los deudores 
los oportunos mandamientos de apremio, á fln 
de que por los Agentes ejecutivos á quiene® 
se confiera su cumplimiento, se proceda en 1® 
forma que prescribe el art. 15 del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892, en relación con el 108 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y caso ne
cesario á lo que dispone la misma en los aparta
dos D y F del artículo 109.
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Segunda zona.
Aguarón, 12 al 14; Cariñena, 16 al 18, Co- 

suenda, 1 al 3; Encinacorba, 5 al 7, y Paniza, 
9 al 11.

Tercera zona.
Abanto, 1 y 2; Acered, 9 y 10; Aldehuela do 

- Liestos, 2 y 3; Atea, 9 y 10; Berrueco, 6; Cube),
1 y 2; Gallocanta, 5; Las Caerlas, 5; Santed, 6 y 7;

i Torralba de los Frailes, 3 y 4, y Used, 7 y 8. 
Cuarta zona.

Alarba, 5 y 6; Castejón de Alarba, 5 y 6;
i Fuentes de Jiloca, 2 y 3; Montón, 6 y 7; Morata 

de Jiloca, 4 y 5; Munébrega, 2 y 3; Olvés, 3 y 4,
¡ y Villafeliche, 6 y 7.

Quinta zona.
' Aladrén, 2 y 3; Badales, 6 y 7; Cerveraela, 2; 

Fombuena, 5 y 6; Langa, 9 y 10; Lechón, 8; 
Laesma, 4 y 5; Mainar, 12 y 13; Romanos, 7 y 8; 
Torralbilla, 9 y 10; Villadoz, 11; Villarreal, 12 y 
13, y Vistabella. 3 y 4

I * PARTIDO DE EGEA
Primera zona.

I Egea, 22 al 25; Asín, 10; Biota. 13 al 15; Cas
! tejón de Valdejasa, 5 y 6; Farasdnés, 11 y 12;
¡ Layaría. 16; Orés, 8 y 9; Pradilla, 3 y 4; Remoli-
! nos, 1 y 2, y Tauste, 22 al 25.

Seo anda zona.
i Ardisa, 7 y 8; El Frago, 4 y 5; Luna, 1 al 3; 

Murillode Gallego, 11 y 12; Puendeluna, G, 
y Santa Eulalia de Gállego, 9 y 10

Tercera zona.
Erla, 1 y 2; Las Pedrosas, 5; Piedratajada, 3 y 

4; Sierra do Luna, 5 y 6, y Valpahnas, 3.
PARTIDO DE LA ALMUNIA 

Primera zona.
! La Almunia, 15 al 18; Alrnonacid do la Sierra, 

1 al 3; Al partir, 1 y 2; Calatorao, 12 al 14; Cho- 
des, 3 y 4; Lucena, 9 y 10, Morata de Jalón, 
3 al 5; Riela, 6 y 7, y Salillas, 9 y 10.

Segunda zona.
i Alfamén, 2 y 3; Botorrita, 7 y 8; Longares, 

4 al 6; Mezalocha, 8 y 9; Mozota, 8 y 9, y Muel, 
7 al 9.

Tercera zona.
■ Barbóles, 10 y 11; Bardallur, 10 y 11, Epila, 
: 2 al 5; Grisén, 12 y 13; La Muela, 16 y 17; Lum-

piaqu’e, 6 y 7; Plasencia, 8 y 9; Pleitas, 10 y 11; 
Rueda, 6 y 7, y Urrea de Jalón, 8 y 9.

i PARTIDO DE PINzL
Primera zona.

Pina, 22 al 25; Bujaraloz, 8 al 10; Farlete, 1 y 2; 
La Almolda, 5 al 7; Monegrillo, 3 y 4, y Osera,

i 3 y 4. , .
Segunda zona.

' Fuentes de Ebro. 13 al 16; Alborge, 9 y 10;
: Alforque, H y Gelsa, 5 al 8; La Zaida, 7 y 8;
¡ Mediana, 1 al 3; Quinto, 9 al 12; Rodén, 13 y 14, 
l y Velilla de Ebro, 1 al 3.

PARTIDO DE SOS 
Primera zona.

Sos, 23 al 25; Artieda, 12; Bagüés, 11; Biel, 
16 y 17; Escó, 13; Fuencaidoras, 14 y lo; Isue- 
rre, 19 y20; Lobera, 18 y 19; Longás, 7 y 8; 
Lorbés, 14; Mianos, 12; Navardún, 21; Pintano,

9;Clarés, 4 y 5; Malanquilla, 3 y 4;O3eja, 2 y 
3, y Villarroya de la Sierra, 5 al 7.

PARTIDO DE BELCHITE
Primera zona.

Belchite, 1 al 4; Almoohuel, 2 y 3; Almona- 
cid de la Cuba, 3 y 4; Codo, 5 y 6, y Léoera, 2 
al 3.

Srg linda zona. _
Aguilón, 5 y 6; Fuendetodos, 6 y 7; Herrera, 

3 al 5; Jaulín, 1 y 2; Puebla de Albortón, 8 y 
9; Tesos, 3 y 4; Valmadrid, 9 y 10; Villanueva 
del Huerva, 5 y 6, y Villar de los Navarros, 3 
y 4. J J "

Tercera zona.
x Azuara, 7 al 10; Lagata, 2 y 3; Letux, 4 al b; 
Moneva, 1 y 2; Moyuela, 1 y 2; Plenas, 1 y 2, 
Y Samper del Salz, 2 al 3.

PARTIDO DE BORJA
Primera zona.

Porja, 1 al 4; AinZÓn, 5 al 7; Albeta, 1 y 2; 
Ambel, 14 y 15; Boquiñeni, 10 y 11; Bulbuente, 
}4y 15; Cabañas, 10 y H; Figueruelas, 10 al

Gallur, 13 al 15; Luceui, 10 al 12; Maloján, 
3 y 4; Pomer, 1 y 2; Tabuenca, 7 y 8; Tala
mantes, 3 y 4, y Trasobares, 5 y 6.

Segunda zona.
Agón, 5 y 6; Alberite, 1 y 2; Alcalá de Ebro, 

3 y 4; Bisimbre, 5 y 6; Bureta, 1 y 2; Calcena, 
y 12; Frescaño, 5 y 6; Fuendejalón, 8 al l*^ 

^agallón, 1 al 4; Mallén, 9 al 11; Novillas, 7 y 
8! Pedrola, 2 al 4; Pozuelo, 8 y 9, y Purujo- 
sMly 12.

PARTIDO DE CALATAYUD
Primera zona. .

Calatayud, 1 al 4; Belmonto, 3 y 4; Embid de 
¡a Ribera, 5 y ti; Maluenda, 2 y 3; Mara, 2 y 
3; Miedes, 1 y 2; Orera, 1 y 2; Paracuellos de 
'¿doca, 3 y 4; Paracuellos do la Ribera, 5 y 6; 
•iuesca, 2 y 3; Sediles 3 y 4; Terror 5 y 6; To
zalba de Ribota, 5 y 6; Velilla de Jiloca, 1 y 
A y Villalba, 3 y 4.

Segunda zona.
v Arándiga, 5 al 7; Brea, 4 y 5; Codos, 1 y 2; El 
^asno, 11 al 13; Gotor, 2 y 3; Illueca, 4 al 6; 
inogés, 4 y 5; Jarque, l al 3; Mesones, 2 y 3; Mo- 
rés, 9 y |0. Nigüella, 3 y 4; Purroy, 9 y 10; Sa- 
V1ñán, 10 y 11; Santa Cruz de Grío, 3 y 4; Ses- 
trica, 8 y 9; Tierga, 1 y 2; Tobed, 2 y 3, y Viver 
de la Sierra, 8 y 9.

PARTIDO DE CASPE
Primera zona.

Caspe, 7 al 15; Cinco Olivas, 15 y 16; Chipra- 
na, 16 y i?; Escatrón, 8 al 10, y Sástago, 11 al 14.

Segunda zona.
Fabara, 6 al 9; Fayóu, 13 al 15; Mequinenza, 
al i^ y Nonaspe, 10 al 12.

Tercera zona.
Maella, 5 al 8.

PARTIDO DE DAROCA
Primera zona.

Daroca, 1 al 3; Anonto, 4; Manchones, 9 y 10; 
jurero, 9 y 10; Nombrevilla, 3; Oreajo, 7 y 8; 
^estasoón/B; Balconchán, 12; Valdehorna, 11; 
v de San Martín, 11, y Villanueva de Jiloca, 5.
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o.yJO’ Ruesta, 19 y 20; Salvatierra, 15 y 16; 
bigüés, 16 y 17; Tiermas, 18 y 19; Undués de 
Lerda, 21 y 22; Undués Pintano, 9, y Urriés, 
21 y 22.

Senm-la zona.
Castiliscar, 1 y 2; Luesia, 9 y 10; Malpioa, 11; 

Sádaba, 2 al 4, yUucastillo, 6 al 8.
PARTIDO DE TARAZONA

Tarazona, 1 al 5; Alcalá de Moncayo. 8 y 9; 
Añón, 8 y 9; Ciinchillos, 20 y 21; El Buste, 
22 y 23; Grisel, 18 y 19; Litago, 12 y 13; Litué- 
mgo, 14 y 16; Los Payos, 16 y 17; Malón, 6 y 7; 
Novadas. 6 y 7; San Martín de Moncayo, 14 y 15; 
Santa Cruz de Moncayo, 18 y 19; Torrellas, 
16 y 17; Trasmoz, 10 y 11; Vera, 10 y 11, y 
Vierlas, 20 y 21.

PARTIDO DE ZARAGOZA 
r Primera zona. 
Zaragoza, 1 al 25.

, Sequncla zona.
Leciñena, 1 y 2; Perdiguera, 2 y 3; San Mateo 

de Gallego, 4 y 5; Villanueva de Gállelo, 2 y 3. 
y Zuera, 4 al 6. J

Tercera zona.
Alfajarín, 5 y 6; Nuez de Ebro, 3 y 4; Pastriz, 

8 y 9; Puebla de Al Andén, 9 y 10; Villafranca de 
Ebro, 2 y 3, y Villamayor, 11 al 13.

Cxiavta zona.
Alagón, 2 al 4; Cadrete, 5 y 6; Cuarte, 16 y 17; 

El Burgo de Ebro, 10 y 11; La Joyosa, 15; Ma
ría, 12 y 13; Pinseque, 7 y 8; Sobradiel, 9; To
rrecilla de Valrnadrid, 18; Torres de Berrellén 
14 y 15, y Utebo, 24 y 25.

Zaragoza 27 de Octubre de 1910.—El Arren
datario, Santiago García.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
L° DE CABALLERIA

Comisión de compra de caballos 
de tiro ligero.

' Por disposición del Excmo. Sr. Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta, queda abierta 
la compra de caballos domados para tiro ligero, I 
de las condiciones siguientes: tenor de tres á ! 
cuatro años de edad, 1‘54 metros de alzada míni
ma y sin defectos de sanidad ó conformación.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los ganaderos que deseen presentar caballos 
á la venta todos los días laborables, de nueve á 
doce horas, en el Cuartel del Ci i, siendo de cuen- ; 
ta de los vendedores el importe de estos anun
cios.

Zaragoza 3 de Octubre de 1910.—El Coronel, 
Presidente, Moltó.

SEUUIQN SEXTA _
Paracuellos de JILoca.

La titular de Medicina y Cirugía do este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en 750 pe
setas por Beneficencia, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y 1.750 á • 

que ascenderán las igualas que contrate con 
i los vecinos. .

Se admiten solicitudes hasta el día 10 del 
próximo Noviembre, en cuyo día se proveerá. 

Paracuellos de Jiloca 26 de Octubre de 1910.
—El Alcalde, Manuel Blancas.

Ainzón.
A contar desde esta fecha, quedan expuestos 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
los siguientes documentos para el año próximo 
de 1911.

El presupuesto municipal ordinario y los r®' 
partos de las contribuciones rústica, pecuaria/ 
urbana, por ocho días, y la matrícula de subsi
dio industrial, por quince.

Ainzón 27 de Octubre de 1910.—El Alcalde, 
Pedro Zalaya._____

PARTE NO OFIOÍAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Servicio antiílloxerlco.
Relación de las variedades de vides americanas par® 

su venta en el afio 1910-1911, y precio del millar de 
cada una de ellas.

VARIEDADES DE VID AMERICANA

Porta injertos.
Riparia Gloria de Montpellier... , • 
RipariaXRiipestris, núm. 10114... . 
RipariaxRupestris, núm. 3 306 ... 
RipariaxRnpestri», núm. 3.309 ....
Rupestris de Lot............................
AramónxRupestris Ganzín, núm. 1.
ArarnóiixR'ipeRtris Ganzín, núm. 2
AramónxRunestris Ganzín, núm 9 
MurviedroxRupestris. núm. 1 202.. 
GabenietxRupestris. núm 33A1.... 
BourrisquouxRupestTis, núm 601.. 
Gamny Couderc....................................
Berlandie'ixRiparia, núm. 420a
ChasselasxBerlandieri, núm. 41B.,

Productores directos.
Seibel, núm. 156 ..............................
Fardes ...................................................
Pájaro azul (oisena bleu)....................
Vmumdat Moriss-..............................
Couderc, núm. 132U............................
Coudurc, núm. 1178 (blanco)..........
Couderc, núm 74-17 (bb neo)........

PRECIO DEL MILLAR

Estacas 
par a 

vivero.

Petela».

Estacas 
liara In
jo: tar.

Peseta*.

Barba
dos.

peget»^.

5 8 »
5 8
5 8 >
6 10 20
6 10 20
7 12 25
7 12 25
7 12 25
7 13 30
5 8
5 8 »
5 8 >
> > 35
» > 35

6 10 22
5 8 >
ñ 8 »
5 8 >
5 8 »
5 8 >
5 8 1 »

Condiciones para la venta.
I Loa viticultores que deseen adquirir plantas de l®8 

que figuran en la anterior relación, llenarán la hoja de pe
dido que se facilitará en la Diputación provincial de Zara* 
goza, y la remitirán firmada al Director del Servicio provin
cial nntiflloxérico en dicha Diputación.

2 “ Los pedidos se servirán con estricta sujeción a su 
numero de orden.

3 .a Es preciso, para que se sirva el pedido, hacer el pre
vio pago del valor de las plantas, coste del embalaje y 
transporte á la Estación del ferrocarril, cuando sea éste el 
procedimiento de expedición.

Para cuantas dudas, consultas y observaciones pue
dan ocurrirse á. los viticultores, diríjanse al ir. Direc
tor del Servicio provincial antífiloxérico.-t—nreu» -- —

IMPBBNTA DEL HOSPICIO


